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Vélez, dieciocho (18) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

PROCESO:               ORDINARIO LABORAL 

RADICADO:              2023-00051 

DEMANDANTE:       MARIANYELA ROMANO VARGAS 

DEMANDADO:        RODIZIO DO BRAZIL 

 

ASUNTO 

 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre trámite de 

notificación personal del demandado Miguel Ángel Guaqueta. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

La parte actora remitió constancia de notificación personal de que trata el art. 

291 del C.G.P. al demandado Miguel Angel Guaqueta a la dirección física 

transversal 72 D 44-76 SUR -restaurante rodizio brazil, se destaca que la 

empresa de mensajería instantánea 472 el día veinte (20) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023) certificó la devolución de la notificación personal junto con 

los documentos cotejados en virtud de la causal “cerrado”. 

 

En ese orden, es de indicar que, en curso del proceso no se logró obtener canal 

de notificación electrónica del demandado, por lo cual, como quiera que, las 

reglas del art. 291 y 292 del C.G.P están vigentes, se requiere a la parte 

demandante para que efectue nuevamente la notificación personal de que trata 

el art. 291 ibidem, como quiera que la misma no se logró por cuanto el 

establecimiento de comercio se encontraba cerrado, situación que no pudo ser 

prevista por la parte actora ni por la empresa de mensajería instantánea al remitir 

las comunicaciones, motivo por el que lo que se procura con dicho requerimiento 

es la garantía del debido proceso a la parte convocada, pues no se trata de la 

notificación de cualquier providencia, sino de aquella a través de la cual se le 



DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

pone en conocimiento de la existencia del proceso con la consecuente 

oportunidad de retirar anexos para saber todos sus pormenores y se le garantiza 

un término de traslado para que ejerza su derecho de defensa. 

 

 

De otro lado, vale precisar que el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 también se 

encuentra vigente, sin embargo, la Corte Constitucional en sentencia C-420-

2020, dispuso que: 

 

“Vigentes ambas formas de notificación, lo que sí es claro es que cada una deba 

agotarse bajo sus propias reglas, es decir, que no debe confundirse una con 

otra” 

 

Así mismo, como lo ha explicado la Sala de casación Civil de la Corte que, en 

una de tales oportunidades, señaló:  

 

“… el interesado en practicar la notificación personal de aquellas 

providencias que deban ser notificadas de esa manera tiene dos 

posibilidades en vigencia del Decreto 806. La primera, notificar a través 

de correo electrónico, como lo prevé el canon 8° de ese compendio 

normativo. Y, la segunda, hacerlo de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso. Dependiendo de cuál opción escoja, 

deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin 

de que el acto se cumpla en debida forma...” 

 

En ese orden, se REQUIERE a la parte actora con el fin de que remita al 

demandado notificación personal en los términos del art. 291 del C.G.P. y art. 74 

del C.P.T. y de la S.S.  

 

 

NOTIFIQUESE  
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La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°54 de fecha 19/12/2023 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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